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PARTE OFICIAL

1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Instrucción p iíb lica .— Sección 2 .a— C ircular.

Al Rector de la Universidad de Sevi
lla digo con esta fecha lo que sigue:

«Habiendo expuesto D. Juan Manuel 
Ponce de León y Gordon, alumno que fué 
en el último curso del Instituto provin
cial de Jerez de la Frontera , que después 
de probado el quinto año de la segunda 
enseñanza, y deseando recibir en el mis
mo establecimiento el grado de bachiller 
en filosofía, le manifestó el Director que 
no podia admitirle por haber dispuesto 
Y. S. que se suspendiera en los Institu
tos la celebración de los actos correspon
dientes á dicho grado, á consecuencia de 
lo que se previene en la Real órden cir
cular de 8 de Setiembre último, esta su
perioridad, teniendo en consideración que 
dicho alumno habia adquirido el derecho 
de optar al mencionado grado antes de 
que se publicara la citada circular, según 
la cual se exigen al efecto seis años de 
segunda enseñanza, ha resuelto que Y. S. 
admita desde luego á D. Juan Manuel 
Ponce de León al grado de bachiller en 
filosofía, y que se haga extensiva esta 
disposición á todos los que se hallen en 
igual caso que el referido alumno.

De Real órden , comunicada por el Se 
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes.»

De la misma Real órden lo traslado 
á V. S. con el propio objeto. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Oc
tubre de 1852.=E1 Subsecretario, Anto
nio Escudero. = S r . Rector de la Univer
sidad de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION DE LA CONTABILIDAD ESPECIAL,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

A p ro b ad a  por  Real ó rden  de  7 del c o r r ie n 
te  la d is t r ib uc ión  de un 25 por 100 de los c r é 
d itos  q u e  en  el d ia  re su l tan  á favor de  los 
acreedores del tea t ro  E spañol,  tan to  del p e r 
sonal como del m a te r ia l ,  s iem p re  q u e  excedan  
de 200 r s . ,  así como el pago total de  los que 
no pasen  de  esta c a n t id ad  , la Dirección de mi 
cargo tiene d ispues to  lo necesario p a ra  q u e s e a  
satisfecho este r e p a r to ,  y tam b ién  el resto  de 
su s  saldos á los d e pen d ien tes  de la ú l t im a  a d -  
m in is trac ion .

Lo que  se hace sab e r  á los in te resados  p a ra  
q ue  se p resen ten  al cobro.

Madrid 4 6 de O ctu b re  de 4 8 5 2 .= J o s é  M. de 
A guirre.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II po r  la g rac ia  de  Dios y  la 
C onsti tuc ión de la M onarqu ía  española Reina 
de las E s p i n a s :

Al G o b ern ad o r  y Consejo p ro v inc ia l  de 
S a n ta n d e r  y á cua le sq u ie ra  o tras  A u to r id ades  
y p ersonas  á qu ien es  tocare  su  ob se rvan c ia  y 
c u m p l im ie n to , sabed  qu e  he venido en  d ec re 
ta r  lo s i g u i e n t e :

E n  el recu rso  q u e  en el Consejo Real p e n 
de en  g rado  de  apelación en tre  p a r t e s ,  de  la 
u n a  los A y u n tam ien to s  de C a r te s ,  Viérnoles, 
Polanco, y  Miengo, y en su  rep re sen tac ió n  el 
licenciado D. V aleriano C asan uev a ,  apelante ,  
y de la o tra  el A y u n ta m ie n to  de  Torre lavega ,  
en  su  n o m b re  el licenciado D. José María G u 
t i é r re z ,  a p e la d o ,  sobre  n u l id a d  del au to  de 
inh ib ic ión  d ic tado  por  el Consejo p ro v inc ia l  
de S a n ta n d e r  en  16 de  D ic iem bre  de 1851, 
p o r  el cu a l  se declaró  incom petente  p a ra  co
nocer de la d e m a n d a  ded u c id a  po r  los p r i 
m eros :

Visto. — V ista  la p rov id enc ia  g u b e rn a t iv a  
d ic tad a  en  16 de O c tu b re  de 1846 por  el Jefe 
político de S a n ta n d e r ,  por la q u e  m and ó  ai 
Alcalde de  T orre lavega  co n t in u a se  cobrando  
los derechos del m e r c a d o ,  seña lando  con p r e 
cisión los q u e  d eb ian  e x ig i r s e ,  y ap licándolos  
á las obligaciones á q u e  desde  a n t ig u o  e s tá n  
afectos:

Vista la resolución de la m ism a  A uto ridad  
política de S a n ta n d e r ,  su  fecha 19 de N ov iem 
b re  de 1846, d e te rm in a n d o  q u e  el A y u n ta 
m ien to  de Torre lavega  debia  seg u i r  cobrando  
los derechos  del m ercado  sobre todos los a r 
tículos q u e  no esté p roh ib ido  hacerlo  p or  el 
Real decreto  de 23 de Mayo de 1845:

Visto el ex p ed ie n te  g u b e rn a t iv o  in s t ru id o  
en  el G obierno político de S a n t a n d e r ,  en  el 
cu a l  r e s u l ta :

1.° Que los A y u n ta m ie n to s  de Miengo, 
C a r t e s , Polanco y Viérnoles se q u e ja ro n  a n te  
el Jefe político de  q u e  sus  p ro v id en c ia s  no 
e r a n  obedecidas por el de T o r r e l a v e g a , el q ue  
t r a ta b a  de e lud ir la s  no cobrando  ni a r r e n d a n 
do los a rb i t r io s  del m ercado .

2? Que dicho Jefe político m an d ó  en  28 de 
N ov iem bre  de 1847 al Alcalde de T orre lavega 
q u e  s in  d a r  lu g a r  á n u ev as  rec lam aciones  p r o 
cediese á r e m a ta r  ios a rb i t r io s  del m ercado  
p a ra  el año p ró x im o  con aplicación á todos 
los pueb los  de  la a n t ig u a  ju r isd icc ió n  de la 
m ism a  villa , puesto  q u e  á su  beneficio fueron  
concedidos, si b ien  ex ce p tu a n d o  los q u e  r e 
caen sobre las especies de consum o q u e  m a r 
ca la ta r ifa  del Real d ecre to  de 23 da Mayo 
de  1845, a ten d ien d o  á q u e  d ich as  especies, 
s eg ú n  los p re su p u es to s  m u n ic ip a le s ,  se ha l lan  
ya g ra v a d a s  en  favor de cada  p u eb lo ,  pero  
sin  q u e  po r  esto p u e d a  p r iv a r s e  á unos y á 
o tros de  los a rb i t r io s  sobre  el m ercado ,  y d e 
b iendo por lo tan to  hacerse  el re m a te  de estos 
con asis tencia  de u n  r e p re s e n ta n te  de cada  
uno  de dichos A y u n tam ie n to s  :

Vista  la d em a n d a  p re s e n ta d a  p o r  los 
A y u n ta m ie n to s  de C a r te s ,  P o lanco ,  Viérnoles 
y  Miengo an te  el Consejo p ro v in c ia l  de S a n 
t a n d e r ,  á consecuencia  de las an te r io res  r e 
soluciones g u b e r n a t iv a s ,  y  p a r t ic u la rm e n te  
por  la excepción favorable  q u e  se hace  en  la 
ú l t im a  sobre  cobro de ios a rb i t r io s  q ue  r e 
caen sobre especies de consum o, en cuy a  d e 
m an d a  solic itaron se dec la rase  q ue  dichos 
A y u n ta m ie n to s  t ien en  derecho  á p e rc ib i r  el 
p roduc to  ó produc tos  de los a rb i t r io s  del m e r 
cado sem anal  de T o r r e l a v e g a , y obligación su 
A y u n ta m ie n to  á p agar les  las c u a tro  q u in ta s  
p a r te s  de los referidos a rb i t r io s  de q u e  son 
p a r t íc ip e s ,  condenándo le  al m ism o tiem po al 
pago y~ re in teg ro  de todos los perc ib idos ó d e 
bidos perc ib ir  desde 1845 ,  en  q u e  maliciosa
m en te  dejó sin  par t ic ip ac ió n  á los d e m a n d a n 
tes ,  p rev in iéndole  qu e  en  lo sucesivo los a cu e r 
dos y rem ates  de los p roduc tos  y a rb i tr io s  del 
m ercado  deben  ser de confo rm idad  é i n t e rv e n 
ción prec isa  de los A y u n ta m i e n to s , c o n d u e 
ños y co - in te resad os :

Vista la contestación á-A A y u n t u n b  do de 
T orrelavega oponiéndose á le -n m and a  en r e 
zón ¿ qu e  el Consejo p rov ine  i. 1 era  incom pe
ten te  p a ra  conocer de este negocio por ver-li
barse en él u n a  declaración de derechos , y por 
lo tan to  debía  inh ib ir se  del conocim iento de  
este  a su n to ,  haciendo en te n d e r  á la parce c o n 
t r a r i a  q u e  use de su  derecho en el juzgado  de 
p r im e ra  in s tanc ia  del pa r t id o  do Torrelavega, 
como t r ib u n a l  co m pe ten te :

Vista la e sc r i tu r a  ce leb rada  en 9 de Junio 
de 4 7 9 9 ,  por la cual se estableció el mercado 
coa el aux il io  y co n c u rrenc ia  de los 18 p u e 
blos q ue  com ponían  la ju r isd icc ión  de la villa 
de T o rre lav eg a ,  y se es t ipu ló  en la referida 
e sc r i tu r a  en su  cap. 3? « q u e  cu and o  el m e r 
cado r ind iese  p roduc tos  se r ian  estos com unes  
á la v il la  y  4 8 pueb lo s» ,  com p rend ien do  en 
ellos á T orre lavega como u n  m iem bro , y no en 
o tra  fo rm a n i m a n e ra  en  a tenc ión  á q u e  al es
tab lec im ien to  y p e rm a n en c ia  del m ercado  con
c u r r e n  en su  ay ud a  todos los pueblos  de la j u 
r isd icc ión ,  sin  cuyo aux il io  no se fo rm aría  ni 
e s ta b le c e r ía :

Visto el auto  de inh ib ic ión  del in fe r io r ,  por 
el cual se declaró in com p e ten te  el Consejo p ro 
v incial de S a n ta n d e r  p a ra  conocer de este s e r 
vicio por considerar lo  pe r ten ec ien te  á los T r i 
bu na les  civiles:

Visto el recu rso  de apelación de  dicho au to  
in te rp u es to  po r  los A y u n ta m ie n to s  de Cartes , 
Polanco , V iérnoles y Miengo, y  adm it id o  p a ra  
a n te  el Consejo Real:

Visto el escrito  de ag rav io s  p resen tado  en  
esta segu nd a  ins tanc ia  po r  el licenciado Don 
V aleriano C asan u ev a ,  defensor de Cartes, Po
lanco, Viérnoles y M iengo, en  el cua l p r e t e n 
de se decla re  nulo  el au to  ape lado ,  ó se revo
que en  su  caso como in ju s to  por  no h a b e r  l u 
ga r  al a r t ícu lo  p ro pu es to  por T orre lavega  , y  
d ec la ra r  q u e  este con tes te  á la d em a n d a  de 
sus defendidos:

Visto el escrito  del licenciado D. José Ma
ría  G u t ié r re z  de Arce en  rep resen tac ión  del 
A y u n ta m ie n to  de T o rre lav eg a ,  ape lado ,  soli
c i tand o  la confirm ación del referido au to :

Visto el a r t .  9? de  la ley de  organización 
y a t r ib u c io n es  de los Consejos provinciales, 
que dice así: « E n te n d e rá n  por ú lt im o  los Con
sejos prov incia les  en  todo lo contencioso de los 
d ife ren tes  ram os  de la A d m in is t rac ió n  civil, 
p ara  los cuales  no es tab lezcan  las leyes j u z 
gados especia les ,  y en  todo aquello á que en 
lo sucesivo se e x t ien d a  la ju r isd icc ión  do estas  
co rp o ra c io n es :»

C onsiderando  que no se t r a ta  en  este p le i
to de la va lidez  ó n u l id a d  de la e sc r i tu r a  de 
9 de Ju n io  de 1799, fu n d a d a  en p rinc ip ios  de 
derecho  c i v i l :

Considerando  q u e  las personas  que l i t igan  
como la cosa q ue  es objeto del p le i to ,  y las 
disposiciones legales q u e  se han  de ap lica r  
p e r te n e cen  al ó rden  a d m in is t r a t iv o ,  y q ue  por 
co nsigu ien te  corresponde á la A d m in i s t r a 
ción ac t iv a  el d ic ta r  en  él y hace r  e jec u ta r  
las p ro v iden c ias  o p o r tu n as  si se t r a ta  de  la 
aprobación  y ap licación de a rb i t r io s ,  así como 
p ertenece  á los T r ib u n a le s  con ten c io so -ad -  
m in is t r a t iv o s ,  conforme á lo d ispuesto  en el 
citado a r t .  9? el fallar sobre las cuestiones que  
se su sc i ten  respecto  á la d is tr ib uc ión  de los 
a rb i tr io s  recaudados ,  ó de los q ue  se recau den  
con la co rresp on d ien te  aprobación su p e r io r ;

Oído el Consejo Real, en sesión á q ue  as is 
t ieron D. F rancisco  Martínez de la R osa , P re 
s iden te ;  D. Felipe Montes,  D. Domingo Ruiz 
de la V e g a ,  D. José María P e rez ,  el Conde de 
V a lm ased a ,  D. Manuel García G alla rdo ,  Don 
Roque G u r u c e t a , D. J u a n  Felipe Martínez Al
m a g ro ,  D. José V e líu t i ,  D. Antonio López de 
Córdoba, el M arques de Som erue ios ,  D. Pedro 
María F e rn an d ez  Villa v e rd e ,  D. Facundo  In 
fan te ,  D. Diego M artínez de la R o sa ,  D. A n 
tonio D ora l ,  el Conde de R o m era ,  D. Manuel 
de S ie r ra  y Moya, D. A ntonio  Caballero , Don 
Antonio de los Ríos Rosas y D. F e rm ín  A.rteta,

Vengo en revocar  el au to  dictado por el 
Consejo provincird  de S a n ta n d e r  en 16 de D i
c iem bre  de 1851 , y en  m a n d a r  se d evu e lv a

esto e x p d h - r d o  al mismo Consejo, p a ra  que en 
E s p on tos  q m  son d ' so oms;p. le ruda los s u s 
tancie  y de t e rmine  coa arreg lo  á derecho.

Dado en  Palacio a s i -  de O ctubre  de mil 
ochocientos c i acuerda  y dos = K s t á  ru b r ic a d o  
de la Real mano.— E; Ministro do la G o berna
ción-M elchor Ordoñez.

P u b l icac ió n .= L e id o  y publicado el a n te r io r  
Pieai decreto  por mí el S ecre tar io  genera l  del 
Consejo R e a l , ha llándose  ce lebrando  au d ie n 
cia púb lica  el Consejo p leno, acordó que  se 
tenga  como resolución final en la in s tanc ia  y  
autos á q u e  se ref iere ,  q ue  se u na  á los m is 
m os ,  se in se r te  en la Gaceta,  y  se notifique á 
las p a r te s  por cédula  de u g ie r ,  de q u e  ce r 
tifico.

M adrid  44 de O ctubre  de 1852. =  José de 
Posada H erre ra .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA

El Excm o. Sr.  Director genera l  de la A r
m ada ha  recibido del Ministerio  de Marina la 
Real ó rden  s ig u ien te  :

«E xcm o. S r . : He dado cu en ta  á la R eina  
(Q. D. G.) de la c a r ta  del Director del colegio 
n aval mili tar ,  n ú m . 15, de 3 de S e tiem bre  ú l 
tim o , con la q ue  acom paña el acta de su J u n 
ta d i r e c t iv a ,  concern ien te  al exam e n  de e n 
t r a d a  é ingreso  de los a sp i ra n te s  en el colegio, 
é igu a lm en te  de la de V. E., n ú m .  4111, del 6 
del a c tu a l ,  m an ifes tando  su p a rece r  en  el p a r 
t i c u la r ;  y  en te ra d a  S. M ., de conform idad  con 
el u n á n im e  d ic tá m en  de la Ju n ta ,  del D irector, 
y de V. E . , se ha  serv ido  reso lver  p o r  reg la  
g e n e r a l :

4.° Que el e x á m e n  de e n t r a d a  p a ra  los a s 
p ira n te s  del colegio sea sobre las m a te r ia s  s i
gu ien tes :  doc tr ina  c r i s t i a n a ,  leer, y  e sc r ib ir  al 
d ic t a d o , g ram á tica  cas te llana ,  a r i tm é t ic a  po r  
el a u to r  s e ñ a l a d o , t r a d u c i r  uno  de los id io
mas francés ó .ing lés ,  y nociones de  geografía; 
debiendo o b ten e r  en todas la c e n s u r a ,  cuando  
m eno s ,  de bueno p a ra  ser  a p ro b a d o ,  y  sola
m en te  en las dos ú l t im a s  se faculta á la Junta  
p a ra  d isp en sa r  la de  m ediano á los que en  las 
o tras  las g an e n  super iores .

2.° Que fijada á once años la edad  m áxi
m a p a ra  el ingreso  de los a sp i ra n te s  en  el co
leg io ,  no sea forzoso esta p a ra  los p r e t e n d ie n 
tes aprobados has ta  llegar á la de doce años, 
esto e s ,  qu e  los ag rac iad os  á q u ienes  por t u r 
no de lisia co rresp on da  ocu par  p la z a s ,  y  no 
te n g an  dicha  e d a d ,  p u e d a n  r e t a r d a r  su  p re 
sentación ó e x á m e n  hasta  el se m es tre  en  que 
se les llame.

3 A Que fijada la época p a ra  los ex á m e n e s  
de ing reso ,  y convocados los ag rac iados  por 
tu r n o  de l i s t a s , á qu e  se so m e te rá n  las p ro pu es
ta s ,  se en tiend a  posterga su p re sen tac ió n  el 
q ue  con tando  menos de 12 años de edad  no lo 
verif ique  en  la fecha p re f i j a d a , así como que  
desis te  de o c u p a r  p laza ,  b o rrándose le  de la 
l i s ta ,  el qu e  excediendo  de d icha edad  no con 
c u r r a  po r  c u a lq u ie r  motivo, excep to  el de e n 
ferm edad  a g u d a ,  antecediendo aviso y p r e s e n 
tándose  den tro  de u n  plazo adm is ib le  en el 
m ism o sem estre .

Y 4.° Que u n a  vez desap ro bad os  en  el 
exornen do ingreso los ag rac iados  de cu a lq u ie r  
e d a d ,  sean borrados  do las listas á tenor de 
lo p resc r i to  en el a r t .  24 del reg lam en to ,  s in  
que  pueda le-mr curso  c u a lq u ie ra  solicitud para 
d ispensa  de especie a lgu na .

Do Real órden  io comunico á V. E. p a ra  su  
in teligencia  y efectos correspondien tes .  Dios 
guardo á V. E. m uchos  anos. M adrid 12 de 
O ctub re  de 1852. Jo aqu ín  do Ezpeleta. =  
Sr.  Director general do la A rm ada.»

Y por disposición del prec i tado  ex c e len t í
simo Sr.  D irector general se publica  en  la Ga
ceta pa ra  conocimiento de ios qu e  les in terese .

M adrid  16 de O ctubre  do 1 8 5 2 .= E l  Capi
tán  de nav io ,  S ec re ta r io ,  Francisco de P au la  
Pavía .  3



DIRECCION G E N E R A L  DE L A  D EU D A PUBLICA

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados durante el mes de Setiembre de 1852, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

   " "

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. 
Número_________________________________________________________________________________ ______________________

•O A , r r .0 do Su importe. AMORT1ZABLE.
R AMOS. de Deuda Deuda ■ _______________ -

, . consolidada del diferida del
rec amaciones. 3 por 100. 3 por 100. Primera clase. Segunda clase.

V ita lic io s . .    4 3 284,387..31 » » 283 ,667 ..34  720
J u ros ................................................. . ................................................................................ 5 4 .553 ,848 ..18  » » 3 .730 ,820 .. 4 823 ,028 ..14
In d em n iza cion es  de la ú ltim a g u erra  c iv i l   .........................  465 8 .222 ,741 .. 4 » 8 .222 ,741 .. 4 » »
L iq u id a cio n e s  p or  d ocu m en tos  antigu os no re co g id o s ..........................  37 4 .0i}0 ,9 67 ..1 9 939 ..18  4 ,5 28 .4  6 6 98 ,738 .. 4 319 ,761 ..15
D e v o lu c io n e s . . . . » ......................................................................................................  2 425 ,260 ..16  453 ,756 ..24  271 ,503 ..26  » »
S u m in is tr o s ....................................................................................................................  3 4 .886 ,560 ..12  » » » 4 .886 ,860 ..12
H aberes de Gasa R e a i  . ..................................................     27  437 ,2 *0 ..4 7  » » » 437 ,210 ..17
H aberes c iv i l e s .........................................................................................   4 3 ,055 .. 8 » » » 3 ,055 .. 8
P résta m os ......................................................................................................................   2 427 ,475 .. 7 » » 36 ,42 0  9 1 ,05 5 .. 7
C réd itos p roced en tes  de co n tra to s ....................................................................  % 448 ,000 448 ,000  » » »
A lca n ce  en cu en ta s ..................................................................................................    4 4 .588 ..16  » » 4 ,588..4 6 »
O bras p ía s .......................................................................................................................   2 49 ,767  » » » 49 ,767

359 4 7 .43 4 ,162 ..42  602 ,696 .. 8 8 .4 95 ,773 ..12  4 .7 54 ,234..21 3 .584 ,458 .. 5
 _ _ _       —   -----------------------

M adrid  30 da S etiem b re  de 4852. =  E l Jefe d e l d e p a rta m e n to , José de A d a ro . = V ?  B ?= = E l D ire cto r  g e n e ra l, A r is t iza b a l.

DIRECCION G E N E R A L  DE A G R IC U L T U R A , IN D U ST RIA Y  COMERCIO.

INDUSTRIA.

Relación de los privilegios de invención é introducción concedidos por S. M. desde 15 de Abril hasta la fecha.

NOMBRES. Vecindad. Clase. Fecha de la Real cédula. OBJETO.

D. Fran cisco  de M ig u e l .................................................. B a rce lon a .......................  In t r o d u c c ió n .  49 de  A b r i l  de  4 852 .  . . .  P roced im iento  para e laborar  toda clase de  ladr i l los  y  otros ob jetos  de  barro.
MM. R obert  y John O x la n d ,  h e rm a n o s   L o n d r e s ..............................  I n v e n c i ó n . . . .  28  de  id ....................................  P. oced im ien tos  para e laborar  y  refinar el azúcar .
D. Uíises B e d o i n . . . .........................................................  V a l la d o l id ......................  In tr o d u c c ió n .  28 de  i d ..................................... P roced im ien to  para  ex tra e r  la esencia  de  la rubia  c o n ce n tra d a .
La Razón  social de  A g e l l ,  N u ty  y  c o m p a ñ ía .  B arce lona .........................  In v e n c ió n   3 de  M a y o ............................  P roced im iento  para fab r ica r  una espec ie  de  asfalto q n e  d e n o m in a n  «cimento

b e tu m in o so  N u ty  ».
D. Narciso O livet y  D. V íc tor  G u l l in g .   .............  B a r ce lo n a ....................... In t r o d u c c ió n .  42 de id .................................... M áquina para la con fe cc ió n  de  tu bos  cón icos  d e  p ap e l  c o n  ap l icac ión  á las fá

b r icas  de hilados.
D. José María M on ta lban ..............................................  S a n t a n d e r .....................  In t r o d u c c ió n .  4 2 de  i d ....................................  M áquina  para la fab r ica c ión  de galleta d e  m ar.
D. Vicente  Calderón .........................................................  M a d r id ............................. I n t ro d u cc ió n .  26 de J u n i o . . , .....................  P r oced im ien to  para  la fab r ica c ión  de  gas de a lu m b r a d o  l la m ad o  «p ortá t i l  por

c o m p re s ió n  »
Mr. Esteban E d u a rd o  D e s p la n g u e s .....................  . S iry  S u r  B u r c q   In tr o d u c c ió n .  26 d e  id ....................................  A p a ra to  para lavar  las lanas sin  d e s c o m p o n e r  el ve l lón .
D. Joaquín  de la G á n d a r a .......................................... M a d r id ............................. I n tro d u cc ió n .  30 de id .....................................  Un m olino  per fecc ionado .
D. An ton io  García R o d r i g o ..............................  M adrid.  ........................ I n t r o d u c c ió n .  4 ? d e  J u l i o ...............................  P roced im ien to  para ap licar  oí m ineral de asfalto á las o b ra s  de  la m ism a especie.
D. José A r n a u  y N a v a r r o .  ....................... . . .  Madrid  ................... In v e n c ió n   7 de  id .................................. *. M áquin a  para la m ol ien d a  de gran os .
D. Luis V e r d e r a u .............................................. .. S e v i l la ............................. I n v e n c i ó n . . . .  7 de  i d ....................................  Un n u ev o  corte  de  cam isas .
Mr. Federico  R o s e m b e r g ............................................... A l b a n i .............................  I n v e n c ió n   7 de  i d ...................................  F abricación  de ton e les ,  barr i les  y otros  ar t ícu los  d e  la m ism a  clase  y  d é l a

m aqu inar ia  q u e  se em plea  al efecto.
D. Cárlos Torrens  y M iralda......................................  B arcelona.......................  I n v e n c i ó n . . . .  7  de  i d ................................... A p a ra to  para  destilar  y b la n q u ea r  los cu e r p o s  crasos  en  g en er  al.
D. Juan W a r m a l d ............................................................ M a n c h e s t e r . .   Iu t r o d u c c io n .  7 de  A g o s t o .......................... M aquina  para  fabr icar  toda c iase  d e  h ilados.
D. An ton io  Garcia  y  T r u j i l l o ..................................... C ó r d o b a ..........................  I n v e n c i ó n . . . .  7 de id ....................................  M aquina para el fácil  ascenso y  descenso  de g ra v e s  pesos.
D. A n drés  P e r e z ................................................................  M a d r id .............................  In t r o d u c c ió n .  46 de id ............................... P roced im iento  q u ím ico  para hacer  cartu l in a  de  tarjetas.
Mr. Jacob Brett.................................................................. L o n d r e s ..........................  I n v e n c i ó n . . . .  30 de id ..................................... M áquina  para  p e r fe cc ion a r  el te légrafo  eléctrico.
D. Guillerm o V a n - A n d é n . . . , ..................................  P ar ís   .....................  In t r o d u c c ió n .  30 de  i d ..................................... M aquina para re f inar el a z ú c a r ,  sal y otros in g red ien tes  p o r  m e d io  de la fuer

za ce n tr í fu g a ,  en  la isla de  Cuba.
D. E d u a rd o  G ib e r g a ....................................................... B arce lona .......................  I n v e n c i ó n . . . .  11 de S e t ie m b r e ..................  A p a ra to  para la e x t r a c c ió n  de gas d e n o m in a d o  « g a s - A r b ó s . »
D. José Tuero  y O r o ....................................................... V i l la v i c io s a ..................  I n v e n c ió n   41 de id ..................................... P r oced im ien to  para e laborar  la sustancia  de café co n cen tra d o .
D. Jaime A r b ó s .................. .............................................. B arce lon a .......................  In v e n c ió n   15 de id  . . . . . . . . . . .  F abricac ión  del c a r b u r o  h id róg en o  para el a lu m b r a d o  q u e  den om in a  « g a s -

A rb ó s .»
D. Estanislao de  V i v e s .................................................. M a d r id ............................. I n v e n c i ó n , . . .  23 de  id ....................................  F abricac ión  de varias  ciases de ladrillos.
D. Juan Roídos y D. Jacinto C r o u in    M a ta ró ...............................  In t r o d u c c ió n .  23 de id ....................................  Maquina para fabr icar  card as  con  pu ntas  en  sus púas.

M adrid  45 de O c tu b re  de 1 8 5 2 .= E 1  D irector  g e n e r a l ,  José Caveda.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O

SITUACION EN 4 6 DE OCTUBRE DE 1 852.

. . __

ACTIVO . I Reales vellón. PASIVO. Reales veIlon.

 --------------------------------------------------------    9.....................................................................
„  . . ) E n  e l e c t i v o . . .  7 2 .4 1 9 ,9 8 4 . .  41 | ,  —
E x is t e n c ia  e a  c a j a . .  ...................¡ E n  b i l l e t e s . . . .  SOtf’.OOO j 7 2 -9 í 9 >9 8 * - • * C a p it a l     120  000  000
E n  p o d e r  d e  c o m i s i ó n a l o s ...........................................................................................  I 4 9 .043 ,149 .  .2 5  Billetes en c i r c u la c ió n ................ ....................................................... 4 20 000*000
O bligac ion es  de b ienes  n a c io n a le s ,  v e n c im ie n t o s  de  4 8 5 2 .....................  | 4 .1 4 8 ,9 7 8 . .  7 D epós itos  de  todas  c l a s e s . . . . . . .  "    44*638*009 .43
Cartera : e fectos  c o r r i e n t e s ............................................................................................. I 4 71 .282 ,023 .  .4 3  C u en tas  c o r r i e n t e s  • • • • - - ' . " . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  71 591 5 07 ! .29
I d e m :  c r é d i to s  v e n c i d o s .................................................................................................  S 7 7 .749 ,432 .  .1 6  D iv id e n d o s ................................................................................................  ........................... 4 7^8 891* .  4
Efectos  de  la D eu d a  de l  E s t a d o ...............................................................................  fi 2 6 .6 7 6 ,6 9 9 . .  3 S o b r a n te  en  r e s e r v a     A/t 9 n^ Q5Q 34
P rop iedad es  de l  B a n c o ..................................................................................................  8 .6 7 2 ,7 5 0 . .  7 -    * 1
D iv e r s o s ......................* ............ ............................................................................ ...............  3 8 .7 2 1 ,3 5 1 . .  2 ” — — - — -

4 4 9 .2 1 4 ,3 6 8 . . 9 . 4, 9.2i 4,368..T ~

M a d r id  16 d e  O ctu b re  d e  1 8 5 2 . = V ?  R ? = E 1  G o b e r n a d o r ,  S a n t i l l a n . = E l  I n t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  Juan  S torr .



3º SECCION — A N U N C IO S

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscriciones verificadas en el día de ¡a fecha.

Núme
ros. NOMBRES. Frs. Rs. vn. rars.

Suma anter ior . . .  ** 3.568,374..12
439 D. Manuel Pardo, Orde

nador general de pagos 
del Ministerio de Es
tado , por suscricion 
del Viceconsulado de 
España en Orán............................  1,556

jPormenor de esta partida.
D. Pedro Badan , V ice 

cónsul de España 25 . .
D. Bruno Badan, Canci

ller del mismo  10 . .
Doña Adelaida Badan..  5 . .
D. Juan Ramos Ricard. 10 . .
D. Fra ncisco Oliver  5
D. Fernando D a ñ o n . . t . 5 
D. Tomas García. . . .  . . .  5
D. Aureliano del Barrio

Cirerol..............................  2 . .
D. Aureliano del Barrio

Ji menez ........................  1
D. Francisco Morera. . . .  10 . .
D. Francisco D ia z  25 . .
D. José Diaz . ........................10
D. Miguel Palacio  2 . .
D. Miguel P a la c i o . . . . . .  2 . .
D. Pablo Martínez  2 . .
Doña Rosalía Q u i le z . . . .  1 . .
Doña Teresa N avarro . . .  1 . .
D- Antonio S o cu ev a . . . .  5 . .
D. José Davó.....................  1
D. José J im énez   1 . .
D. Genaro M artin  1 . .
D. Ramón M artin  1 . .
D. Genaro Martin  1 . .
D. Juan Medina  5 . .
D. Nicolás Corví  1 . .
D. Juan Rourer y  Ma-

negat.............................. 6. 20
D. Santos Ballester  1 . .
D. Aureliano Añiló   1 . .
D. Mariano A m a r e s . . . ,  2 50
D. Cristóbal Soland  5 . .
D. Aureliano M ir   1 . .
D. Francisco C id   2 50
Doña Ramona Blasco. .. 2 50
D. Aureliano Mas. . . . , .  5 , .
D. José Canicio................  1
D. Cárlos Luis Contador. 25 . .
D. Vicente  Crespo 25
Doña Margarita Ozorin. 25 • .
D. José Huertas Cam

pil lo ......................................10
D. Cayetano Sanmartín. 5 . .
D. Vicente Agueda  5 . .
D. José Pons  2 . .
D. Nicolás C o l la d o . .  25
D. José Torregrosa...................25
Doña Manuela Andrés..  . .  25
D. Juan Abargues...................50
D. Pedro Abargues...................50
D. Francisco Constan-

t i n i ..............................................50
D. Salvador Saez  2 . .
D. José S. R o m á n   1 . .
D. José Estar  2 . .
D. Salvador Planelles. .. 2 . .
Doña Ana Closa  5 . .
D. Juan V iv es   1 . ,
Doña Agueda O r f i la . . . .  1 . .
Doña Aureliana Vives

Orfila........................................ 50
D. Trinidad Jiménez de

Barrio  ........................50
Doña Concepción del Bar

r io .......................   25
D. Manuel del Barrio.............. 25
D. José del Barrio..................... 25
D. Juan Seller................... 1
D. Juan Ignacio B la s . . .  2 . ,
Doña Inocenta Navarro. 25 . .
D. José Seller.....................  1
Doña Josefa N avarro . . . .  1 ••
Doña Josefa C a n tero . . . .  1 . .
D. José Gozalvez....................... 50
Doña Rafaela Llosa...............  50
Doña Leonor Gozalvez............. 50
D. José Gozalvez Llosa. . . 5 0
D. Bonifacio Herna................... 50
Doña Dolores Córdoba.. . .  50
D. Miguel Talavera.................. 50
D. Mariano Galja...................  50
D. Francisco Talavera 50
Doña María Rosa Tala-

vera........................................... 50
D- Joaquín Talavera.................50
D. Mig uel Huertas  1 . .
D. Francisco Huertas . . . ,  1 . .
D. Francisco Grande.................50
D. Juan Berlles.  .................25
D. Antonio Coca........................50
D. Pedro Fructuoso...................50
D. Ditgo Martínez.................  50
D. Asensio Perez   . .  50
D. Juan Martínez..................... 25
D. Salvador Pons....................... 50
D. Francisco Pozuelos 25
D. Aütonio González 25
D. José Comitre..........................25
D. F rancisco C om itre . , .  . .  25
D Francisco Andreu.................25
D. Aureliano Andreu 25
D. Rafael Huertas  1 . .
D. Tomás Gozalvez...................25
D. Jorge Galens................  1
D. Manuel Mira......................  25
Doña Josefa López  1 . .
D. José Barbier  2 50
D. Juan Boscb  2 50
D. Fernando A lberto . . . .  2 50
D. Salvador Bastel..................... 50
D. Pedro N ico lau . ..................  50
D. José Pidra............................... 50
D. Juan Santana........................50

D. Ignacio López..................... 50
D. Aureliano Nufiez.................25
D. Joaquín Martínez...............25
D. Joaqnin Martínez...............25
D. Pedro Puiserver  1
D. Pedro P u y o l . . ................... 25
D. Juan Sampol....................... 25
D. Gaspar Alamo  1 . .
Mr. Marcowicli....................  25
D. Ramos Amat....................  50
D. José Poenay.........................5Q
D. Aureliano Nuñez. . . .  1 25
D. Martin Moya....................  25
D. Ceferino García..................25
Doña Rita Teuina  5
D. Jaime Tortpza  1
D. Guillermo Callames,

agente consular 25
D. Román Puig..............  ±
D. Tomás Verdú............. 1
D. Jo^é Muñoz.................  2 . .
D. Bernardo Gil.. ................. 50
D. Miguel Mateo................... 50
D. Ramón Perez..................... 50
D. Felipe Llamas............  1 . .
D. Patricio Ridas  1 . .
D. Luis Monzon....................  50
Mr. Manegat.....................  1
D Gabriel López. . . . . . .  . . 25
D. Ignacio boriano............... . 50
D. Cristóbal B1 anco................. 50
D. Francisco Marfangon. 1 . .
.D. Cayetano Hernández. . ,  50
D. Francisco García..............  10
D. Juan Martínez................. 25
D. Antonio Jover....................50
D. Francisco Horcina.............25
D. Tomás Querant................. 25
D. Valentín Riera. « ........... . 25
D. Cándido Marnenda.. . .  20
D. Federico Ricard  5 . .
D. Jacinto Sanmartín.............50
D. José Aldeguer................... 10
D. Vicente Esclapes.................50
D. Diego Vallejo...................  10
D. Ramón Martínez...............25
D. Aureliano Rovau............... 25
D. José García.......................  10
D. Manuel García....................25
D. José Soler,  ...............  1

412 55 5.569,930..12

Madrid 14 de Octubre de 1852.—El Secretario del 
Banco español de San Fernando , M. M. deUhagon.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y  PUERTOS.

Distrito de M adrid .

E q v irtud de lo dispuesto por la Dirección  
general de Obras públicas, con fecha 7 del 
corriente, se ha señalado el dia 25 del mismo  
á las doce de su mañana para el segundo re
mate del arriendo por dos años de los pastos 
del Canal de Manzanares.

La subasta se celebrará en dos actos sepa
rados; el primero comprenderá los pastos des
de el primer tramo hasta el octavo inc lusive ,  y 
el segundo desde el noveno al undécimo, am 
bos in c lu s ive ,  en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ,  en 
Madrid y oficina del distrito , calle de la Vi
sitación , núm. 2 ,  cuarto segu nd o , donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condicio
nes correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto m odelo , y la cantidad que ha de c o n s o 
narse préviamente como garantía para tomar  
parte en estas subastas será la décima parte  
del total importe de dichos pactos , debiendo  
acompañarse á cada p lh go  el documento que  
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Madrid 12 de Octubre de 1852. = E l  Inge
niero jefe del distrito, Fr¿meisco de Echanove  
y Guinea.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e ...................... , entera

do del anuncio publicado con fecha 12 del ac
tual , y de las condiciones y requisitos que se 
ex igen  para el arrendamiento por dos años de 
los pastos del canal de Manzanares que m en
ciona, se compromete á tomar á su cargo el 
de los tramos d e l  a l ................., en la can
tidad d e .  en cada año.

Fecha y firma del proponente. 1

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO 
DE TOLEDO.

En auto acordado en 6 del corriente por 
señores de la Seda torcera de la Audiencia ter
ritorial de la villa y corte de Madrid, á ins
tancia del Sr. D. Juan Ramón de Roa a n o m 
bre de D. Garlos Manuel Calderón como su s t i 
tuido en los derechos del Exorno. Sr. D. Lucio 
González de Gas tejón, Conde de este t í tu lo , se 
ha mandado librar Real provisión al Vicario 
general eclesiástico y Gobernador del arzobis
pado de Toledo , y a las demás Autoridades  
eclesiásticas que corresponda, á fin de que 
mande suspender el remate y venta anuncia
da e:i ia Gaceta del martes 7 de Setiembre úl
timo para el dia 18 del presente mes de las 
casas sitas en dicha corte en la calle de A lca
lá , núm. 27; en la de San Bernardo, n ú m e
ro 55; en la del Lobo, núm. 29; en la de Jar
dines , núm. 21 , y en la del Angel , núm. 17, 
como pertenecientes á las religiosas del con
vento de las Yaliecas de dicha corte, y que

' para ello se dén las órdenes oportunas, a n u n 
ciando la suspensión de la subasta en los pa 
peles públicos oficiales, hasta que por senten
cia ejecutoriada se termine el pleito pendiente 
sobre la propiedad de las referidas casas.

Y habiéndosenos presentado en el dia de 
hoy la citada carta R e d  provisión que como 
Vicario tgenerai Gobernador del arzobispado 
y Juez de las subastas se nos ha dirigido para 
que prestemos d  debido cumplimiento,  y d is 
pongamos ia ejecución de lo mandado en el 
auto en ella inserto: en su consecuencia, y en 
cumplimiento y ejecución de lo que se nos 
previene y ordena,  hemos acordado suspender 
la subasta y venta de las casas sitas en las 
calles y can los números que van expresados,  
y que fueron anunciadas en la Gaceta del ma r 
tes 7 de Setiembre anter ior ,  por estar com
prendidas en el inventario de las fincas de 
vuel tas y ent regadas al Adminis lradcr  dioce
sano por las oficinas de Hacienda para su ena -  
gen ación sin noto ni advertencia alguna;  y 
que e to suspensión se publique en la Gace
ta  y en los Bob-tines oficiales de Madrid y de 
esta provincia para inteligencia de los que 
piens n interesarse en ia subasta,  remitiendo 
inmediatamente el anuncio por estar próximo 
el dia del remate.

Asimismo y por orden del Emmo.  Sr. Car 
denal Arzobispo de esta diócesis,  fecha de 
ayer y recibida en este dia ,  se suspende la 
enagenacion do las cinco t iendas calle de To
ledo, números 58 y 60,  bajo el núm.  93 de 
ia Concepción francisca,  hasta la resolución 
del expediente de reclamación á solicitud de 
dicha comunidad,  fecha 13 del actual ,  y las 
casas calle de Sant iago,  núm.  15; de Cantar-  
ranas ,  núm.  22, y de Luzon,  núm.  9,  proce
dentes de religiosas t r ini tar ias,  y que como 
patronato del Exorno. Sr.  Duque de Medina- 
celi y Sa n t i s t eba n , se reclaman también en 
solicitud de 12 del mes ac tua l ,  suscri ta á su 
nombre por D. Francisco de Paula Martínez,  y 
cuyas fincas se entregaron asimismo por las 
oficinas de Hacienda pública sin nota ni ad 
vertencia a lguna,  y como par te de los bienes 
devueltos á la dotación del culto y clero,  se
gún el último Concordato.

Por consecuencia quedan solo por ahora en 
estado de enagenacion , respecto á casas en la 
corte, las que aparecen del p r im er  anuncio, 
bajo los números 46 y 47 segundo, 1, 3 y 4 
adicional, 525 al 529 inclusive, 87 y 88, que 
se rem a ta rán  en venta en 10 dias seguidos, 
empezando eí 18 del presente mes, de dos en 
dos, por el orden que se insertaron y con las 
referidas excepciones, conforme á mi anuncio 
de 9 en el Boletín oficial de ayer.

Toledo 15 de Octubre de 1 8 5 2 ,= D r .  D. José 
Miguel Sainz Pardo.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE V A L E N C IA

Llegada la época para la subasta del Bole
tín ofieid  que ha de publicarse en esta p rovin
cia en el año venidero de 1853, he dispuesto se 
inserten á continuación las condiciones que han 
de abrazar  las proposiciones que se presenten, 
las cuales han de ser uniformes en todo menos 
en el precio.

Pliego de condiciones p a ra  la subasta del Boletín
oficial.

1.a condición. D. N. N . , vecino d e . . .  . p ro 
pone redactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia los domingos, martes y 
viernes de todo el año de 1853,  y repartirlo 
por su  cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los misinos dias, enviándolo á los 
de fuera de ella por el correo mas inmediato al 
de su publicación, y franco de porte á los 
Ayuntamientos de la provincia.

2.a Ha de insert ar  en el Boletín oficial, bajo 
eí epígrafede artículo de oficio, todos los a n u n 
cios , ci rculares y documentos que se le remi
tan antes de las cinco de la tarde de! dia an 
terior á ía publicación,  con las formalidades 
prevenidas en la Real orden de 6 de Abril de 
1839,  y las que le dirija el Excmo. Sr. Capi
tán general  del distrito en vi r tud  de la auto
rización que le concedió la de 9 de Agosto del 
mismo año.

3.a Ha de publicar también por suplemento 
al Boletín , y para el dia 31 de Mayo precisa
mente , los repart imientos individuales do las 
contribuciones territorial é industrial  de todos 
los pueblos da la  provincia, correspondientes al 
citado año 1853,  que se le facili tarán por la 
Administraoion respect iva,  respondiendo el 
pro ponen t e ,  de conformidad con lo que pres
cribe la Real orden de 15 de Marzo del cor 
riente año,  eo su art.  2.°, de los errores ó 
equivocaciones que en la impresión pudieran 
cometerse,  y sujetándose ó los modelos c i rcu 
lados por el Gobierno áe S. M.

4.a El tamaño del Boletín ha de ser de plie
go cíe marqu ida  núm.  3 , tirado en buen pa
pel , de letra l lamada de lectura,  y cada p l i e
go llevará dos columnas de sesenta y ocho lí— 
uGdS cada una.

5.a Cuando en el Boletín ordinario no c u 
piese alguna orden,  reglamento &c . , ni aun  
en letra de glosilla, se aumenta rá  por su cuen
ta el pliego ó pliegos necesarios para que no 
se in t e r rumpa ia inserción, si el Sr.  Gober
nador lo considera urgente.

6.a Los anuncios relativos á amortización 
se insertarán conforme á lo prevenido en Real 
orden de 8 de Julio de 1838.

7.a Se darán Boletines ex traordinarios cuan
do el Sr. Gobernador considere que no puede 
demorarse la circulación de alguna orden.

8.a Les avisos de los Ayuntamientos remi
tidos por el Sr. Gobernador á la redacción se 
insertarán  gratuitamente .

9.a En el p rim er Boletín de cada mes se 
inse rtará ,  aun  cuando sea en suplemento , el 
índice de todas las órdenes del mes anterior, 
y el dia último del año uno general conforme 
al que se pase por el Gobernador de pro— 
vi ci i.

10: El proponente se obliga á hacer la im
presión del Boletin y repartos  en los términos 
convenidos en las condiciones anteriores por 
la suma total d e ..........

11a Se obliga igualmente á en tregar en los 
dias respectivos un ejemplar del Boletín á la 
Biblioteca nacional,  otro para la provincia, 
uno para la Dirección de ag r ic u l tu ra ,  in d u s 
tria y comercio, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 19 de Setiembre de 1849; uno 
para cada Oficial del Gobierno de la provincia; 
uno para cada Diputado á Cortes por la m is
m a, mientras estas se hallen reu n id a s ;  otro 
para el Consejo provincial, uno para  el Co
mandante de la guardia civ il ,  otro para cada 
Comisario de vigilancia, y uno para el Comi
sario de montes, y además dos ejemplares da 
los suplementos en que se inserten los re p a r t i 
mientos de contribuciones, uno de ellos para 
el Ministerio de Hacienda, y otro para la D i-  
reci ion general de contribuciones directas , se
gún previene el art. 3.° de la Real orden de 11 
de Febrero último.

12? La cantidad por que se verifique el re
mate será satisfecha al rematante por la de
positaría del Gobierno de la provincia , y t r i 
mestres anticipados, con cargo á la partida  
consignada para este gasto en el presupuesto 
provincial.

13? Se obliga el proponente á otorgar la 
correspondiente escritura  de fianza á satisfac
ción del Sr. Gobernador por el importe de la 
mitad del remate.

14? Los gastos de escritura do fianza son 
de cuenta del proponente.

15? Si se presentara otra ú  otras proposi
ciones iguales en el precio de la con tra ta ,  se 
conforma el proponente en que la suerte de
cida la persona á quien se ha de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuese hecha por 
el actual empresario, será éste el preferido sin 
dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma.)

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta 
y Boletin oficial para conocimiento de los que 
quieran  interesarse en dicha licitación , de
biéndoles advertir  que no se adm itirá pos
tura que exceda de 110,000 rs. vn.,  y que 
tendrá lugar esta el pr im er  domingo del mes 
de Noviembre p róxim o, á las tres de la ta r 
d e ,  depositándose los pliegos cerrados en una 
caja-buzon que existe en la secretaría de este 
Gobierno de provincia , en cuyo dia se hará la 
adjudicación al mas beneficioso postor con las 
formalidades prescritas en la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846.

Valencia 8 de Octubre de 1 8 5 2 .= F ran c is -  
co Carbonell.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E ALMERIA.

El domingo 2 de Noviembre próximo ve
nidero á las tres  de su tarde se verificará, á 
presencia de mi A uto r idad ,  la subasta del 
Boletin oficial que ha de publicarse en esta 
provincia en el año de 1853, con arreglo á las 
bases y condiciones establecidas en las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846; 24 de Mayo 
del mismo año; 9 de Octubre de 1849, y 15 
de Marzo último.

Las personas que qu ie ran  tomar parte  en 
la licitación han de hacerlo en todo el presen
te mes por medio de proposiciones en pliego 
cerrado, las cuales pueden dirigirse por el 
correo, ó depositarlas en la caja-buzon que 
desde este dia se halla colocada en la portería 
de estas oficinas, advirtiendo á los postores 
que las proposiciones que presentasen habrán  
de redactarse conforme al pliego que está de 
manifiesto en la secretaría de este Gobierno.

Almería 6 de Octubre de 1 8 5 2 . =  El Go
bernador,  José del Pino.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE ORENSE.

Autorizado por el limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis el Dr. D. Luis de la Lastra y Cuesta 
para llevar á debido cum plim iento ,  con a r r e 
glo al párrafo cuarto del art. 35, y sexto del 
38 del último Concordato, la redención de cen
sos y foros últimamente devueltos al clero de 
esta misma diócesis, hago saber á los dueños 
de las hipotecas afectas á dichas prestaciones 
haber dispuesto que e! plazo de seis meses que 
para su redención se íes concede en el ar t .  1.* 
del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
empieza á contarse desde 1.° de Noviembre 
próximo á últimos de Abril de 1853, y que la 
redención se hará con arreglo al indicado a r 
tículo y reglas establecidas en la ley reco
pilada.

Anúnciese lo dispuesto en la Gaceta de Ma
drid y Boletines de esta provincia y de la de 
Lugo, en que radican las hipotecas afectas á 
censos, para que los censatarios que gusten 
redimirlos presenten en la secretaría de Cá
mara de este ob ispado , y dentro del término



seña lado ,  sus  s o l ic i tu d e s , con expresión  del 
c a p i ta l ,  ré d i to s ,  c a rg a s ,  h ipo tecas  y fecha de 
la e s c r i t u r a ,  ex h ib ien d o  esta , si les fuese p o 
s ib le ,  á fía de e v i t a r  a t r a s e s  y perjuicios.

Orense 10 de O c tu b re  de -í 852. =  Doctor 
D. R am ón R. Esteva.

4* SECCION.-P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . V icente  B lanco V am onde , 'escribano de S. M . , 
notario p ú b lico  del ilustre co legio  de estn corte y  
au x ilia r  del num erario D . M igu el M aría Sierra.

D o y  fe  cjue en el juzgado de prim era instancia 
de M a ra v illa s , que despacha el Sr. D. A n ton io  E s- 
ponera , y  por m i testim onio se instruyó causa con 
tra D . Federico P era lta , editor responsable del p e
r iód ico  E l Heraldo ; D . R a m ón  A rqu ellad a  de L a  
Esperanza ; D . A n ton io  Javier  de M oya de E l Cons
titucional ; D . Lorenzo Loste de L a  Epoca , y  D . A n 
ton io  G ervasio M oreno de E l D iario español, por un 
a rticu lo  que em pieza «P arece  que la negociación  de 
la  Deuda flotante,»» y  con clu y e  «n a d ie  lam enta mas 
sinceram ente que nosotros,»» inserto en el prim ero 
de dichos p eriód icos , copiado eri los demas , y  todos 
correspondientes á los dias 3 y  4 de Setiem bre ú lt i
m o , que fue denunciado por el Sr. F iscal de im -  
jirenta com o contrario al orden p ú b l i c o ; y  sus
tanciada que fu é , y  observadas las form alidades pres
critas en el vigente R eal decreto de im pren ta , reca
y ó  en la m ism a el siguiente

A u to . ^ R e s u lt a n d o  de la ca lificación  que an te
cede , hecha por el ju ra d o , « n o  ser culpable»» el ar
tícu lo  que em pieza «P arece  que la negociación  de la 
D euda flotante»», y  cou c lu y e  «n a d ie  lam enta mas 
sinceram ente que nosotros»», inserto en el nú m . 3145 
del periód ico E l H eraldo , cop iado en X a  Esperanza , 
E l Constitucional, L a  Epoca y  E l Diario E spañol, cor
respondientes á los dias 3 y  4- de Setiem bre ú ltim o , 
que fué denunciado por el Sr. F iscal de im prenta 
com o contrario al orden p ú b l i c o , con  arreglo al ar
tícu lo  81 del R eal decreto v igente  de im prenta de 2 
de A b r il  ú ltim o  , dando S. S. por term inada esta 
causa , m andó se pusiese inm ediatam ente en liber
tad á los procesados, haciéndose saber esta p ro v i
dencia á las partes, y  rem itiéndose al l im o . Sr. R e 
gente de esta A u d ien cia  para su con ocim ien to  y  de
más efectos oportunos testim onio del acta del ju ic io . 
L o  m andó y  rubricó el Sr. D. M iguel B a ta lle r , M a
gistrado de la A u d ien cia  territoria l, en M adrid  á 4 
de O ctubre de 1852. =  H ay una rúbrica . —  V icen te  
B lan co V am onde.

Corresponde á la letra con su o r ig in a l , de que 
doy  fé y  á que m e rem ito. V  para que , con  arreglo 
á lo dispuesto en el art. 84 del v igente  R ea l decre
to de im prenta , se p ublique en la Gaceta del G o 
bierno lo signo y  firm o en M adrid  á 12 de Octubre 
de 1852. “ V icente B lanco V am onde.

En v irtu d  de prov id en cia  del Sr. D . A n ton io  
Esponera , Juez de prim era instancia de esta a iu y  
heroica v illa  de M a d rid , refrendada por el escriba
no del núm ero de ella D r. D . C laudio Sanz y  B a - 
rea , se cita y  em plaza por últim a vez á los señores 
D . Francisco de P a u la , D . J u a n , Dolía Isabel y  
D . G erónim o S a n to y o , herederos que se dice son 
del Sr. D. Juan Santoyo , A dm in istrador que fué de 
la  bailía de A l c o y , para que en el térm ino de ocho 
d ia s , contados desde la publicación  de este an un cio  
en la Gaceta del G o b ie r n o , se presenten en la escri
banía del d ich o Sanz , sita en la calle M a y o r , n ú 
m ero 99 , á o ir la notificación  de cierta prov id en cia  
inserta en un despacho librado en asunto c iv il  por 
el Sr. Juez de prim era instancia de la m ism a c iu 
dad ; advirtiéndeles que la falta de presentación les 
puede ocasionar p erju icio .

M adrid  9 de O ctubre de 1 8 5 2 .~ D r . C laudio Sanz 
y  Barea.

E n  el l í  de A gosto ú lt im o  de este aiío fa lleció  
D. Joaqu in  del R io  , vecin o del pueb lo  de Narros, 
sin d isposición testamentaria según el A lca ld e  del 
m ism o me lo  participó en el 1 4 , por lo  que de oficio 
traté de asegurar sus pertenencias, que ya  se ha he
cho en el m odo posible y  determ inado en el dia de 
h o y , que pues hasta de ahora son desconocidos sus 
p arien tes , lla m a rlos , citarlos y  em p lazarlos , com o 
lo  ejecuto por m ed io  de este anuncio, para que en el 
térm in o de 50 dias com parezcan en este m i juzgado 
á justificarlo legalm ente para de este m odo poder 
con c lu ir  el expediente de testamentaría pendiente 
con  tal m otiv o  ; en la inteligencia que pasado sin 
verificarlo  les parará el perju icio  que haya lugar.

Soria 8  de O ctubre de 1852.— Lorenzo A gu irre .z : 
P or m andado de S. S . , José de las Heras L uengo.

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D . José M aría 
M on tem a y or , Juez decano de prim era instancia de 
esta v il la  y  corte y  su distrito del P ra d o , refrendada 
del escribano de núm ero de la m ism a doctor D . M a
riano García Sancha , y  dictada á v irtu d  de exhorto 
lib ra d o  por el Sr. Juez de prim era instancia del par
tido de V erga ra , se c ita , llam a y  em plaza por el 
presente y  ú lt im o  edicto á Dona M aría A n ton ia  de 
la P ena, m ediante ignorarse la habitación que ocu 
pa en esta corte , para que en el térm ino de ocho 
dias , contados desde el en que tuviere lugar la in 
serción de aquel en la Gaceta del G ob ierno, se m uestre 
p a r te , ten iéndolo  por co n v e n ie n te , por m edio  de 
procurador com petentem ente autorizado y  en con 
cepto de heredera de su finada m adre Dona Juana 
A gap ita  de Verástegui en el p le ito  pendiente en 
grado de apelación  en la Sala segunda de la exce
lentísim a A udiencia  territoral de Burgos entre p a r
tes ; de la una D. A gustin  A rechavala y  la m ism a 
D ona M aría A n ton ia  de la Peña , y  de la otra D on  
José M aría de A ciion a  y  Doña Juana F rancisca 
A c ilo n a , sobre la calidad v in cu la r ó lib re  de ciertos 
b ien es; bajo apercib im iento  de que pasado dicho tér
m in o  sin verificarlo  la parará el perju icio  que haya 
lugar.

P or prov id en cia  del Sr. D . Baltasar M artínez, 
T en ien te  a lcalde con stitu cion a l interino del d istrito 
de Correos de esta ca p ita l, refrendada del escribano 
d el núm ero D . Ign acio  P a lom a r, y  á consecuencia 
de lo  conven ido en ju ic io  de con c ilia c ió n , se saca 
nuevam ente á pública  subasta una casa sita en C a- 
labanchel de abajo y  su ca lle  R ea l de P in to , seña
lada con el núm . 3 6 , tasada em 77,816 rs ,; habién

dose señalado para su remate el dia 2 2  de los cor 
rientes á las doce de su m añana en la audiencia de 
S. S-, Plaza M a y or , portales del Repeso.

L o que se hace notorio  por m ed io  del presente 
para que las personas que quieran interesarse en d i 
cha subasta acudan á dicha alcaldía del d istrito  de 
Correos y  escribanía del in fra scr ito , donde se les da
rán las demás noticias que deseen adqu irir.

M adrid  12 de O ctubre de i 852 .-I g n a c io  P alom ar.

De parte del lim o . Sr. D . Salvador de Brocá de 
B o fa ru ll, Secretario honorario de S. M . (O. D . G .) & c., 
y  Juez letrado de prim era instancia de la  ciudad  de 
G erona y  su partido.

Insiguiendo lo  dispuesto con  p rov id en cia  de 28 
de Setiem bre p róx im o  pasado, proferida en m éritos 
de los autos de concurso de acreedores á los bienes 
de P edro P u ig d em u n t, del pueb lo  de V ila b la re ix , 
y  en atención de no haberse p od id o  celebrar la jun
ta de acreedores acordada para e l in d icad o  d ia , se 
c ita , llam a y  em plaza á todas y  cualesquiera perso
nas que tengan a lg ú n  crédito que reclam ar contra 
los m encionados bienes, para que en el dia 26 del 
actual y  á las nueve horas de su m añana com parez
can personalm ente ó por leg ítim o apoderado en el 
despacho de S. S. para la junta de acreedores que de
be tener lu g a r , á fin de resolver lo  convenien te á la 
masa general de los m ism os ; con la p rev en ción  que 
dejando alguno de verifica rlo  deberá estar y  pasar 
p or lo  que resolviere la m a y oría , que la form ará el 
v a lo r  ó im porte  de los créditos que representen los 
concurrentes, parándoles adem ás el p erju icio  que ha
ya  lugar en justicia .

D ado en el juzgado de prim era instancia de la 
c iudad  de G erona á 1.° de O ctu bre de 1852.:zN arci- 
so Soler y  Torns.

BOLSA DE  MADRID.

C o t i z a c i ó n  dia 16 de Octubre á Iss tres de 
la tard

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los  del 5 por 100 c o n s o lid a d o , 48.
Idem  d ife r id o , 28 11 /18 .
P artícipes del 4 y  5 por 1 0 0 , 22.
Partícipes con vertib les al 5 por 1 0 0 , 33. 
A m ortiza b le  de prim era en títu los nuevos, 12 5 /1 6 . 
D icha de segunda, 6  5 /8 .
A ccion es del B anco español de San Fernando,

1 0 0  p.
A ccion es de las C abrillas y  C oru ñ a , 101 d. 
F om en to de 2000 r s ., 78 1 /4 .

CAMBIOS.

Londres á 90 d ías , 50 -30  p .
P a r ís , 5 -2 8  p.
A lica n te  , 1 /4  din. d.
B arcelona , par pap. d.
B ilbao  , id . id .
Cádiz , 1 /4  pap. d.
C oruña , 1 /2  din. d.
G ran ada , id . id .
M á la g a , 1 /4  d in . b.
S an tiago , 1 /4  d in . d.
Sev illa , 1 /4  pap. d.
V a le n c ia , par pap. d.
Z a ra g oza , 1 /4  d in . d.

Descuento de letras al 6  p or  100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  C A S A  
Y PATRIMONIO.

Se arriendan en p ú b lica  subasta por todo el año 
de 1855 las casas propias de S. M . , sitas en la puer
ta de H ie r r o , correspondientes á la A d m in istración  
del R ea l sitio del P a rd o , estando señalado el dia 22 
del corriente á las once de su m añana para que ten
ga efecto el dob le  rem ate que ha de verificarse en la 
oficina de aquella A d m in is tración  y  en la C ontadu
ría general de la R ea l Casa, bajo el p liego  de con 
diciones que estará de m anifiesto en ambas depen
dencias para con ocim ien to  de los que gusten in te 
resarse en la subasta.

 ̂ Se saca á p ú b lica  subasta la con d u cción  y  a p ila - 
m iento  de 50,000 arrobas de leña de encina que para 
surtido del R ea l P alacio han de traerse desde el 
m onte del sitio del Pardo , para cu yo doble rem ate 
está señalado el dia 2 2  del presente mes á los doce 
de su m añana, que tendrá efecto en la A d m in is tra 
ción  de d ich o R ea l sitio y  en la Contaduría general 
de la R eal Casa , bajo el p liego  de condiciones que 
estará de m anifiesto en am bas dependencias para co 
nocim iento  de los que gusten interesarse en la su
basta.

Se arriendan en p ú b lica  subasta, por la in v e r 
nada del corriente a ñ o , los pastos del cuartel de 
Tórrela parada en el R ea l sitio del P a r d o , estando 
señalado el dia 2 2  del presente m es, á las once y  
m edia de la mañana , para que tenga efecto el d o 
ble rem ate que ha de tener lugar en la oficina de la 
A d m in istrac ión  de aquel sitio y  en la Contaduría 
general de la R ea l Casa , bajo el p liego de con d icio 
nes que estará de m anifiesto en ambas dependencias 
para conocim ien to  de los que gusten interesarse en 
la subasta.

A D M I N I S T R A C I O N  P A T R I M O N I A L
DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO.

Se sacan á subasta y  rem ate los pastos del Prado 
T orn ero , con inclusión  de los Pajares, para toda 
clase de g an ados, por uno ó mas años: las de los 
Prados N uevos y  de las Calles, por toda la tem po
rada de in v iern o  , que conclu irá  en fin de M arzo del 
año p róx im o  ven idero  : los del cuartel de Cuarto

C arretero, por todo un a ñ o , que conclu irá  en 29 de 
Setiem bre del citado año : los del prado del V a lle , 
por un ruño , que vencerá en el 29 de Setiem bre p ró 
x im o ven idero  ; 3  ̂ la corta de 12,509 arrobas de leña 
que podrán resultar de los árboles m uertes de rob le  
y  fresno del cuartel de C u m p ello  , bajo las co n d i
ciones form adas para cada exped ien te ; y  sus rem a - 
íes están señalados, el de tocios los pastos para el 
maro-.s 19 , y  el de la corta de leñas para el sigu ien 
te 2 0 , am bos dei corriente m e s , á las once de la 
mañana de sus respectivos dias en la sa la -ad m in is- 
fración patrim onial del R eal sitio de San L orenzo, 
donde estarán de .manifiesto d ichos expedientes para 
in te ligen cia  de los licitadores.

S O C IE D A D  M E T A L U R G IC A  D E  S A N  J U A N
DE ALCAHAZ.

La Junta de g ob ie rn o , en con form ida d  á lo  a cor
dado por la general de señores accionistas en 2 0  de 
Ju n io  próx im o pasado para la ad qu isición  en su
basta pú blica  de 228 acciones de la  sociedad por 
cuenta de esta, ha dispuesto que la celebración  de 
d ich o acto tenga lugar el d om in go  24 del corriente 
á las doce del dia en. las oficinas de la sociedad calle  
de A toch a , núm . 65 , cuarto bajo de la izquierda, 
bajo el tipo m áxim u m  adm isib le  de 30 por 109 del 
va lor nom in a l de las acciones.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cer
rados con arreglo al adjunto m o d e lo , pud iendo ha
cerse, bien  sea de la tota lidad  de las acciones, ó b ien 
de un núm ero m en or ; en la in te ligen cia  de que sí 
se presentasen varias con iguales ventajas que com 
pongan un núm ero m ayor de acciones que la can
tidad que la sociedad se propone ad qu irir  , la elec
ción  se liará á prorata dei núm ero de acciones que 
en cada una de ellas se ofrezca , quedando las frac
ciones necesarias para com p on er la u n id a d  á fa vor 
de la fracción  m a y or.

M adrid  7 de O ctubre de 1 8 5 2 .= P o r  acuerdo de 
la  Ju n ta  de g o b ie rn o , e l secretario J . P elogra .

Modelo de proposición.

M e ob lig o  á entregar á la sociedad m etalúrgica 
de San Juan de A lcaraz  (nqui el núm ero) acciones 
de la propia sociedad de á 2 0 0 0  rs. cada u n a , ce
diéndoselas al cam bio  de (aqu i el tipo) por 1 0 0  de 
su va lor  n om in a l.

Fecha y  firm a. 1

Se han extraviado los p riv ileg io?  de juros sigu ien 
tes de la propiedad  de D . Joa qu in  M aría de B ravo.

U no de 60,187 m rs. de renta a n u a l, situado so
bre el serv icio  de m illon es de T oledo  y  su p rov in cia  
en fa vor  del v in cu lo  fu n d ad o  p or Doña Inés María 
de Inestrosa, Condesa de P ere , su fecha 15 de D i
ciem bre de 1641.

D os de 80,551 mrs. de renta a n u a l, situado en 
el p rim er 1 por 100 de A ndn jar y  su partido en fa 
vor de los herederos de D. A lb erto  G alvez y  de Doña 
Inés M aría de Inestrosa , Condesa de P ere , su fe 
cha 21 de A b r il de 1648.

Tres de 10,899 mrs. de renta a n u a l, situado en 
el serv icio  ordin ario y  extraord inario  de Córdoba y  
su p rov in cia  en fa vor de los m ism os, su fecha 15 de 
Setiem bre de 1647.

Cuatro de 49,999 m rs. de renta a n u a l, situado en 
las tercias de varios pueblos del partido de B e lm on - 
te en fa vor de D . Baltasar de Inestrosa, su fecha en 
E nero de 1568.

C inco  de 112,500 mrs. de renta a n u a l, situado 
sobre el a lm ojarifazgo m ayor de S evilla  en fa vor  del 
doctor D . H u rta d o , su fecha en el año de 1575.

Seis de 57,500 mrs. de renta a n u a l, situado s o 
bre las alcabalas de Consuegra en fa vor  de D , G o n 
zalo H u rta d o , su fecha 25 de A gosto  de 1607.

Se suplica á la persona en cu yo  poder se hallen  
se sirva entregarlos en la calle  de J a com etrezo , n ú 
m ero 4 2 ,  cuarto p r in cip a l.

Se ha extraviado un p r iv ileg io  de ju ro  de 529,41 
m aravedís de renta , situado sobre alcabalas de B u r
gos, en cabeza de D oña M ariana de A r r e g u i,  ex p e
d ido  en M adrid  á 18 de M ayo de 1584.

La persona en cu y o  poder se halle se servirá en 
tregarlo Á D. M anu el F ra d e , calle  de la P a z , n ú 
m ero 5 ,  cuarto tercero interior.

Se desea saber el paradero de los c in co  juros que 
á con tin u ación  se expresan, y  que se cree hayan sido 
presentados á su liq u id a c ió n  en J u lio  ó A gosto de 
1 8 38 ; é ign oran do  el dueño de ellos la persona que 
los haya presentado ó en cu y o  poder se hallen , se 
suplica  á la m ism a ó á qu ien sepa la existencia de 
dich os c inco  juros tenga la bondad de avisarlo á 
D. F elipe  Concejo y  D ie g u e z , ca lle  de Iíortaleza, 
núm . 2 4 , cuarto p rin cip a l.

Los c inco  juros son com o siguen :
U no sobre las alcabalas de Jerez de B adajoz, de 

2 .170,009 m aravedís de p r in c ip a l , su fecha en M a
drid  el 51 de E nero de 1598.

Otro sobre las alcabalas de M é r id a , de 3.957,440 
m aravedís de p rin cip a l , su fecha en M adrid  á 24 
de D iciem b re  de 1599.

O tro sobre las alcabalas de la v il la  de Fuente 
del M aestre, de 1.565,000 m aravedís, su fecha en 
V a lla d o lid  á 1? de J u lio  de 1602.

Otro sobre las m ism as alcabalas que el anterior, 
de 1.575,000 m araved ís , su fecha en V a lla d o lid  á 2  
de Ju n io  de 1805.

Otro sobre el a lm ojarifazgo m ayor de S ev illa , de 
2 .244,000 m aravedís de p rin cip a l , su fecha en M a
drid  á 24 de Setiem bre de 1622.

Se ha extraviado el p r iv ileg io  de un juro sobre 
alcabalas de V a lla d o lid , que se paga de las de M a
d r id , en cabeza de la cofradía 3  ̂ cofrades del S an tí
sim o Sacram en to, sita en la iglesia de San Juan 
Bautista de V a lla d o lid , de 78,250 mrs.

E l que lo  hubiese ha llado lo  entregará á D . A n 
drés C o rra l, ca lle  de la L una , núm . 5 , cuarto p r in 
cipa l. r

oe han extraviado los p riv ileg ios  de juros perte
necientes á los fideicom isarios de D . A le ja n d ro  M a
nuel P a lla v e c m i, Sres. D . L uis y  D. F rancisco P oz- 
zo, de G enova . Si a lguno supiese el paradero de ellos 
se servirá avisarlo á su apoderado D . Pascual G a lin -

o., cí ue YiVe caBe de P rec iad os, núm . 7 0 , cuarto 
p rin cip a l.

U no de 35 ,134 m rs. de renta p r im itiv a  sobre a l
cabalas y  serv icio  de Soria.

O tro de 67,707 m rs. sobre los tercios Reales de 
Granada.

O tro de 368,476 mrs. sobre alcabala de Granada.

Se han extraviado los p riv ileg ios  de juros si
guientes de la propiedad  de D . R am ón  de Bravo.

U n juro de 10,500 m rs. sobre alcabalas de J aen 
y  A n d ú ja r , en cabeza del Capitán García de Jaen.

Otro de 20 ,862 mrs. sobre el segundo 1 por 100 
de T oled o  á fa vor de D . N icolás Fernandez de 
Acosta .

Otro de 227,000 m rs ., situado en m illones de 
G ra n a d a , en cabeza de D . D uarte Fernandez de 
A costa .

O tro de 32,118 m rs. en fa vor de D . Juan Melgar,
O tro de 600 ducados , situado sobre el pri

m er 1 p or  100 de la ciudad  de C órd ob a , en favor 
de D« D uarte Fernandez de Acosta ,

Se suplica á la persona en cu y o  poder se encuen
tren se sirva entregarlos en la calle  de Barcelona 
núm . 1 4 , cuarto segundo de la derecha.

F R A N C E S  E IN G L E S .

José O liv a n , catedrático que ha sido del Ateneo 
científico de esta co rte , y  profesor de in g 'és  de los 
Sres. O ficiales profesores del R ea l co leg io  de artille
ría en S egov ia , dará lecciones de am bos idiomas 
por 50 rs. m ensuales en los d om ic ilio s  de los señores 
ó señoras que gusten ap rend erlos ; y  reuniéndose dos 
ó mas d iscípulos , rebajará el hon orario .

T am bién  servirá de intérprete á los extrangeros.
En la ca lle  de las C on ch a s, nú m . 4 ,  cuarto cuar

to  de la. d erech a , darán razón.

N u e v a  colección  de autores selectos latinos y  
castellanos, redactada y  anotada últim am en te por 
los P P . escolapios.

Se hallará en la portería del co leg io  de escuelas 
pías de San F ern a n d o , y  en las librerías de Aguado 
calle  de P ontejos; de S á n ch ez , ca lle  de Carretas, y  
de P oupart, ca lle  de la P az , á 13 rs. en pasta , tomo 
p r im e r o , á 16 cada un o de los otros dos, 1

Compendio de te o lo g ía  m o ra l de San Alfonso 
M aría L ig or io  , p or G alan. Obra adoptada por texto 
para los sem inarios conciliares. M a d rid , con superior 
p erm iso , año de 1832. Consta de dos gruesos tomos 
en 8.° , y  se vende en M adrid  en la lib rería  de Rios, 
su e d ito r , ca lle  de C arretas , nú m . 3 3 ,  .frente á la 
Im prenta nacion al , á 25 rs. en ram a y  30 en pasta.

T a m bién  se vende en las p rov in cias  en los pun
tos s ig u ien tes : A lic a n t e ,  Ibarra ; B u r g o s , V illanue- 
va ; B arcelon a , S ierra ; B en a ven te , F id a lg o  Blanco; 
G ra n a d a , Z a m o r a ; L u g o ,  P u jo l;  O ren se , Novoa; 
P a m p lo n a , L ongás y  R ip a  ; T o le d o , S o r ia , y  Za
ra g o z a , A ndrés.

A l  que tom e 12 ejem plares en M adrid  se le dará 
un o  gratis en ram a.

E co  l it e r a r io  de E u r o p a .“ Sale á luz todos los 
d om in gos d iv id id o  en tres secciones, R evista  univer
sa l; B ib lioteca  contem poránea ; B oletin  bibliográfico, 
a n u n cio s , reseñas, ju icios crít ico s , an álisis , extractos 
ó reprod u cción  íntegra de todas las novedades litera
rias de E u rop a , según su im portan cia .

V a á publicarse una excelente ed ición  de la His
toria universal, de César Cantu , por tom os en 4? al 
p recio  de las ed iciones mas com unes.

Precios de suscricion.
E n M a d r id , 45 rs. p or seis meses y  80 por un 

año.
E n p r o v in c ia s , 55 rs. p or seis meses y  100 por 

un  año.
E n Canarias y  el ex tran gero, 120 rs. por un año.
E n U ltra m a r , 180 rs. p or un  año.

Los suscritores de p rov in cia  abonarán el precio 
de M ad rid  si hacen el pedido d irectam ente al edi
tor D. R a m ón  R od ríg u ez  de R iv e r a , acompañando 
el im p orte  en libranzas.

1St.Atbo R e a l . A  las ocho y  media de la no
che. Q uinta representación de Semiramide, ópera en 
dos actos.

T e a tr o  P & ^ c ife . A  las cuatro de la tar
de. S in fon ía .— Isab el la Católica , drama histórico 
en tres partes y seis cuadros.

A  las och o  y  m edia de la  noche.— Se repetirá la 
m ism a fu n ción  de la  tarde.

T e a tr o  de V a r ie d a d e s . A  las cuatro y  medía 
de la tarde.'— Jorge el arm ador , drama en cuatro ac
tos .— E l viudo, sainete.

A  las ocho y  m edia de la noch e.— E l valor de la 
m uger , dram a n u ev o , o r ig in a l de D . M anuel Bretón 
de los H erreros, en cin co  actos y  en verso.— E l ha
blador , sainete.

T a a t r o  d e  l a  C r u z ,  C om pañía española.—  
A  las cuatro y  m edia de la tarde.— Ojo y  nariz , co
m edia en un a c t o .— U na fiesta en el Grao de Va
lencia  , ba ile .— Los calzones de T rafa lgar , comedia en 
un acto. A lza  a l ia , b a ile .— -^V, esperanza y  osadía, 
com ed ia  en un  acto.

T e a tr o  d e l In s t itu to . A  las cuatro y  media 
de la tqrde.— &1 pilludo de P a r í s , com edia en dos ac- 
t ° s* Ea jerezana, ba ile .— M iguel y  Cristina , come
dia en un acto .— G allegos  y jitanos , baile.

A  las ocho y  m edia de la n och e .—  EV, esperanza 
y  osadía, com edia  en un acto .—La perla gaditana, 
baile. —  Los amantes de Chinchón, com edia en un acto 
y  en verso , o r ig in a l.— G allegos y  jitan os, baile.-— 
Ojo y  n a riz , com edia  en un acto.

T e a tr o  del Cir c o . A  las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— Jugar con Juego»— Baile.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. El 
secreto de la P e in a , zarzuela nueva en tres actos. 
B aile.

T h é a tr e  fr a n c a is . A  las ocho de la noche*—*
J'ambour bailante v a u d ev ille  en un acto.— L e man de 
la p"cuve j  com edia en un acto.— L e mari de la dame 
de Choeursj com edia  en dos actos.


